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E L  BUEN C U R A

Y  SÜ S F E L IG R E S E S .

DIA.LGGO PATRIOTICO,.
A C O M O D A D O  Á -L A  IN T E L IG E N C IA  D E L  PU E B LO

PA R A  F IJA R  SU O PIN ION  ESTR A V IA D A-SO BR E

CONSTITUCION,
y  dirigir su -conducta en el delicado -é importantí-^ 

simo asunto de elecciones. /

/I- y

S U  E D IT O R  
El Ciudadano Ramon María Acevedo.

O V I E D O :

En ¡a oficina de 7). Francisco Cándido Perez Prieib^ 
Impresor del Principado. j

Año de 1820. I
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. I N T E R L O C U T O R E S ,

E l Cura.
E l Escusadar. 
£1  Sacristan.

‘Un 'Labrador. 
'U u -Barbero.

Noche deJ i'S de M arzo.

Cura. Y  bien , queridos m io s, j^ u é  se cuenta por sh i 
de la Constiiucion l  Ahora se puede decir que es 
e l Evangelio 'del dia , proverbialraente hablando. 

■Éscjis. Ancievahgelio dirá V . mejor.
Cura. ¡ Aniievangelio 'nada itíonos! VafBOS', X)-. M arcos: 

algo se ha de rebajar.
■̂Escus. Por mí -ni una blaoca> Bástairíe -saber que estuvo 

prohibida, para -no v e r la , ni por e l forro. 
:£aerist. Y o  -no -hace -muchos ‘dias 'que oí á un ;Sr. C u ­

ja  de aquí cerca que la Costetucion era herege 
y  ^cañ ju d ía , porque quitaba ios C u ras, lo s ser-* 
-moues, los rosarios, calvarios et retiqua: que no 
■dejaba iglesias sino de 7 en 7 leguas , ni mas i«i- 
'sas que úna á la  semana-: que permitía á cada 
hombre 3 ó 4 m ugeres, y . . . .  ¿ q.ué se y o ?  mil 
judiadas. Con qüe y a  ve V . 'que -de este modo la  
Religión volavérunt.

^ahr. E l Señor nos libre de 'esa d esgracia!
Barb. C ^ , si no hay tales carneros. A l que anda levan­

tando semejantes m entirazas, habla de afeitarle yo. 
Eres muy ra p a z , A n tó n , para saber tu si es men­
tira ó verdad. Si no sabes leer ni escribir ¿q u é  
has de entender de Costetuciones ? ¿ Es mentira 
-que quitó U  santa inquisición 1 Es mentira la  ley
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Barb.
Cura.

Escus.
Cura.

de caserías ? Es mentira las contribuciones ? Antón, 
tu m éteje en, a f e i t a r y  deja, lo que.no, entiendes, 
que al buen callar llaman Sancho,_
L o  dicho dicho-; y  sino, que lo diga el Sr. Cura. 
Señores, no hay que-alterarse.. Yo veré, si. puedo 
hacer las. paces entre Vmds. y  la  Constitucáon : esa 
pobre Constitución, que tanto, tiene.-padecido sin 
merecerlo.,
¡Sin  m erecerlo..!!; Por D io s ,, Señor C úra ,
Sin, m erecerlo , M arcos : se - l o . aseguro á fé de 
hombre dê - bien. Pero vam os, á: las., pruebas. E l 
R ey  ha dado y a  el -g loriosa paso-de -ju rarla , y 
en este; supuesto, es.un,deber- m ió ,.y . de los. mas 
sagrados, e l  desengañar á,Vm ds.., haciéndoles .ver, 
con la  misma Constitución, en. la jn a n o ,.lo  que 
e i la .e s ,  y  cuales, son los.,m edios. de, asegurarla.. 
E m plearem os-este-rato santamente mañana la le e ­
remos toda al vecindario í -la,, jurarem os: la  cele­
braremos, como es . d ebid o; y  otra; noche q iie-yo  
esté- libre de - mis. jaquecas, e.sp!icarem.os ma's lar­
gamente - lo-, que. hoy irá sqlo en compendio por 
necesidad. En todo haré; por acom odaniie á la in­
teligencia-del mas. rudo,, omitierido lo que no es­
té á, su alcance..
Pues, Señor, vamos tom andoam -polvo.,. 

Tom ém osle, to d o s,, y  -sírvanse Vmds. oirme. La 
Constitución. de • la . Monarquía - Española , formada 
en Cádiz, por..las .Cóites.extraordinarias-,, e s ,  ami­
gos m ios, este lib rito .q iie  nunca, separo d e  m i, y  
que he leido y  admifado muc.has vecesn o --s< ^ o  
por el gran,-fondo, de sabiduria que ma;iifiestan sus 
ilustres autores , sino también, por su. consumada - 
religiosidad.

Escus, Religiosidad !!  I ¿ Qué dice V : Sr. -Cura ? ¡ Reli­
giosidad en irnos hombres' que hacen Constiiucio-* 
mes ! V aya»=va.ya, á , otro .perro , con ese hueso.

Escus.
■Cura.
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Cura. D* M arcos.,. ¿ V . la  ha. leído?
Escus,. Y o  n o ,leo . h e r e g i a s S r . . Cura.
C a ríí.. Heregias!.. B ravo !.¿  Y  como sabe V . que la Cons­

titución es h e r é ik a ,.  si no la . ha leícto ? . . .  Vamos, 
D . M arcos-,, varaos : ella m ism a.volverá por.su ho­
n o r , si; V . la : quiere leer de: buena fé. V ea V . el 
principió que. y o  le. absuelvo de- l a . escoiiiunion.,.. 
A h í-está .-

Kscus. .(Jée^ >̂ En el nombre de Dios todo poderoso, Prt- 
ríre , H ijo , .y  Espíritu ■ Svnto , ,  A u to r , y .- supremo 
legislador, de - la ■ sociedad.'*'

Todos.. Hombre-1!!! ,
Barb. Y a .sa b ia  yo  q u e-p rin eip láb a-así.. Y  qué.'tal? ¿no 

es . mu.y. buen - principio ■ para j q-uitar: la Religión ?
. P ero. observo . yo  que no dice : .  O'iwófor del Cieh  
y  de. la tie r ra ..

Cttr¿7.. Eso vendriá , lindamente -en la cabeza-de un cate­
cismo c r i s t i a n o d é  la  ' historia uDiversal-, ú otra 
obra, semejante ;. mas- al principio- de-un código de 
leyes ¿bajo qué: aspecto- quiere. V ..q u e  se co.nsi- 
dere. al O m nipotente, mas • que de-, legislador, su­
premo de la especie humana ? A d em as-q u e el 
nom bre, d e , significa aquí lo  mismo que el 
de • Criador, .

Escus. .Y a  me h a g o -c a rg o ..
Barb. Y . yo  también. V am os; un- poco-mas adelánte hay 

mejor posada. Y a  la  o í leer y o  toda .e lla-.n o  sé 
cuantas v e c e s ..

Cura. V éa  V . ahora e r  articuló 12.
Escus. D o c e ....d o c e  . . .  Aquí está. »L d  Religión de la, 

nación espn'¡oJa- es y  será p.trpetuainer.te la cato'- 
lica , apostólica , romana , íuñca verdadera. La na­
den la protege por l,eyes saí’ias y  justas  ̂ y  pro­
híbe el egercicio de cualquiera otra.

Sacris. C ásp ita ! pues entonces no puede, .menos de ha­
ber m isas, entierros, bautizos y todo. ¡ Qué jieraonio!
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LaBh. A m ig o , por eso A\cen cartas^yeaUen
bas. Yo-nunx:a soiTié que !a Cosietiidon decia ta­
les co sa s, porque ya se vé., contaban tan mal de 
e l la .. . .!

Escus. En verdad que esto 'no me disgusta.
Cura. 'Va ven Vm ds. como la Constitución no permite 

en España otra algiina R elig io ti, mas que la de Je­
sucristo , y  que á  esta la defiende y  protege por 
medio de leyes sabias y  justas, j  Qué mas se le 
’ha de pedir en orden á  Religión ?

X flí. Nada. Quien da lo que tiene , da ¡o que dtbe.
JSarb. V .., tío R o q u e, por falta de refranes,, no ha de 

quedar mal.
Labr. Lns vie jos, A n tó n , no ■•tenemos otras esplicade­

ras. 2Qué quieres? A l fin io s  refranes-son hijos de 
■ia esperencia., como dice nuestro ’Cura.; y casi 
siempre son verdades.

'Cura. A sí e s ;  mas no nos escraviemos. “L ea V ,-, D . M ar­
c a s ,  el artículo 117 .

■Escus. 1 1 7 . . . .  -dice a á :  «"E» 'todos loí años el
día 25 de F-ehrero se celebrará la última junta
.préparat^rJa., en la qite i e  hará ^por:t-odos las D i"  
-putcidos..,,.

Cura. D e Córtes se entiende.
K s^ s .  Y a  estoy.' i ’ En la que se hará por ôdQS los 

Diputados, poniendo la mano sobre los Santos Evatt' 
gelios.., el jurarnento siguiente”.  ̂Juráis defender y  
-conservar la Religión católica , aposfdlica , ro~ 
mana.  ̂ sin admitir otra alguna en ti Kemo'\— Si 
juro.’*

Cura. A l artículo 173 . (Losi-engo y a  tan fijos en la  me* 
moría! )

Escus. Vam os a ltá ....  d<^nde estás tú . . .  Y a  pareció. » E l 
R ey en su advenimi.ento al T ro n o , y  si fuere me­
n o r, cuando entre á gobernar el re in o , presrará 
juíam^flW aat-e las Córtes bajo la  fórm ula siguiea-

6

\

Ayuntamiento de Madrid



te^» N ..(íí^ h /  s u  ncmbre') pcif la gracia ás Dios^ 
y. de la Constitución dé la Monarquía Española ,-Rey  
de las- Españas , juro por Dios jv por- los- ¿icmtos 
Evangelios que defenderé y  conservaré la Religión. 
Q. A . R . ,  sin permSir otra alguna en el Reinoi 
que g u a rd ...."

Cura. Basta.. Y a  ven "Virids.. ahí si la .R el¡g i¿n ' e s t í  se­
gura con la  Constitución, y  si son justas ó no las 
voces de que es irreligiosa é impía.. ¿-.Qué- mas 
séguriclades puede, dar á  la .R e lig io a  santa de nu:- 
estros padres?.

Lahr... Ning^uua .á. la  verdad.'
Escus. Pues e llo -sea  como se - q u i é r a f ó s  Sres.' Diputa­

dos que iüciecon esa Constitución no tenían gran • 
crédito de piádosos ení-re los eclcsiásticos.

Cura. E í  verdad que 'no;-m as e l 'c i  ¿dito-qUC''tenían en  ̂
tre ellos estaba' muy raal : fundado. Porqué si Ltí- 
obras del malo son m alas, y  enr ellas se conoce • 
su m aldad; l6s autores de la Constirui.'ion-no po­
dían ser malos cristianos-, puesto que han produ­
cido una obra tan conforme, ccn- la. doctrina-de 
Cristo. ¿ K o  es verdad esto?'

Lahr. Sin duda ; ó seria falso el ttítzn  tales pa­
dres tales hijos,.

Barb. Cóm o anillo a l. dedo los encaja el lio Roque.
E'scus, Vam os á ver ¿ y  cóm o me disculpa V. la libera 

tad de imprenta-?• Cada uno puede'escribiir'lo  que 
le dé lá  gana- j y  las residías?

Cura. L a  libertad de im prenta, . D;,.M arcos ,, está conce­
bida en términos muy justos.-Busque V . el artí­
culo 371 sino me- engaño.

Í 'jí 'w j...A quí está. »Todos los españoles tienen lihcrt-ad 
de escribir^ imprimir y  p^biioar sus-ideas poIUi'-̂ - 
cas sin necesidad de. licencia , rexñsion ó  aproba­
ción alguna anterior' á la publicación, bajo ias res~ 
triccfonesy. rssponsabiiidcrd que eitabkzcr.n los Uyei.’* ■

7
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Cura. Luego ésta libertad no alcanza á las ideas reli­
giosas, porque estas quedan sujetas á la  ^censura 
anterior de -los ordinarios ; -de -consiguiente el re­
paro de V . es infundado.

Escus, Pero si entre las :cosas de polítíca se meten-otras 
contra la Religión , -qúid faciendum ? ¿ Quien ha de 
castigar al -iiberal ’ó jaco b in o -q u e  escriba-contra 
la  F é , faltando el santo oficio?

Cura. A l Jacobino ó .liberal., .como V .- d ic e ,  le  castiga­
rá la  -ley.'

'Escus. De qué se rie 'V . ?
Cura. -Me rio con eso de jacobino. ' Se ' han ■ empeñado 

muchos en llamar jacobinos á  los liberales, sin 
saber tal vez lo  que son liberales ni Jacobinos. 
Estos., por la parte que han rtenido en la muerte 
del R ey  de .'Francia y  en los horrores-de aquella 
revolución., vienen á significar -lo :mismo' que 
tUm desenfrenados, matadores de >rej’es., ambicio­
sos sin limites ., opresores de la  ̂especie humntia y]y 
finalmente hombres .sin r̂eligloTX ni ley : -tal ês 'la 
idea que se tiene de los jacobin os; mas ¡ié’eral-es 
el amante de la justa libertad , ó :de otra mane­
ra el amigo y  dejensor de las hombres, de 'la 're-‘ 
ligion y  de las leyes.-, vean Vinds. .que tacha.

Lahr, P or-cierto! Eso -es -como el -que dice -muchos lle­
van palos que nunca fueron malvs.

Escus. A sí e s; y  siendo a s í,  á los liberdles me atengo.
Sacrist. E t ego quoque, como dice -el teólogo D. Bruno.
Barb. /Bastian,, .háblanos en cristiano , y  déjate de lati­

n e s, que ya sabemos que .llegaste al .puente-de 
los asnos.

Escus. Sres.., menos-conversación. Con q u e , dice V . que 
la  le y  ha de -castigar á  esos ‘escritores, si -ofen­
den á la  Fé ?

Cura. S í ,  D . M arco s, la l e y ,  y  con todo el rigor que 
m erece e l que quebranta la  primera y  mas esen-

8
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Escus.

■Cura.

Escus.

Sacris
Labr,

Barb.

E^seus,

cia l del Estado que es la  Religión.
Eso está b ien ; mas ¿ quien ha de censurar y  ca ­

lificar la obra ?
Siendo contra el bien del E stad o , las juntas de cen­
sura que liabrá en todas las provincias, y siendo 
contra la Fé los R R . O bispos, que son la verda­
dera Inquisición, establecida por Cristo. L a otra, 
•D. M a rco s, fué una pura invención de liorabres^ 
:que ciertamente hizo muy poco favor á los mis­
mos hom bres, y  aun á la  Fé sacrosanta que decia 
defender. Créalo  V . D . Ttíarcos, crea V . esta ver- 
'd a d , que se la  digo con toda el a lriia , y pene-> 
^trado del mas puro >celo por el bien de mis her­
m anos, y  gloria de la  Religión .divina que pro- 

^feso. E l  probarlo con hechos me seria muy fácil; 
pero urge el tiem po, y  estos pobres hombres no. 

'entienden de historias. Bástales saber que vuelto 
á los Obispos el sagrado derecho de juzgar las 

’caiisas de F é , que la inquisición les habia usur- 
i^ado, n a d a , nada padecerá la Religión por la 
libertad de imprenta , ni mucho menos por la fal- 
'ta d-2 Inquisición., asi como no padeció detrimen­
to alguno antes de inventar ese extravagante tri­
bunal. f
Pues Señor, de ese modo aio digo nada. C ó iiio . 

y o  ignoraba...
Y o  también ignoraba...

También y o  : por eso dicen que -es menester vivir 
mucho.para saber mucho.
Pues y o  no he vivido m ucho y  ya  lo sabia. Y a  
se v é , com o siempre fui y o  un barbero liberal, 
•no habia cosa que no preguntase al difunto D oa 
L esm es; y  .él que era mas estruido, y  mas aque­
llo  que Salam on, m e .lo  iba esplicando todo pan 
^ n , vino v in o , de suerte y  de manera que...
Y a  puedes c a lla r : mas hablas tú que diez -eoíorras»
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Barb. Serán pap'agayos, que soy macho por la gracia-de Dios.
Cura. Vamos. Ahora solo resta sacar una conseciienciá. 

Supuesto que la Constitución asegura en la Espa­
ña la Religión C a tó lica  del modo que liemos visi­
to resulta , que m ientras haya Constitución la Re­
ligión no puede fa lta r de entre nosotros < y  que 
m ucho mas segura la  tenemos con Constitución 
que sin e lla ;  y subsistiendo la  R e lig ió n , precisa­
m ente ha de haber las mismas misas que antes, 
las mismas devociones de rosarios, ca lva rio s, ser­
mones , rom erías & c . y  la misma administración 
de Sacramentos. Y  vosotros bien visteis que en 
los anos de 1 2 , .  13- y  14 en que habia Constitu­
ción , no nos falcaba ninguca de aquellas cosas ; con 
que ¿qué temor hay que tener por- la  Religión?

Todos. Ninguno.
Sacris. Pues en cogiendo y o  a l Sr. Cura de a c u llá , que 

m e anduvo llenando la  cabeza de paparruchas, 
tengo de echarle en cim a un asperges me - hisopo 
que y a ,  ya .

J3 arh. Con muchísima de la  razón.,
Escus. Porque? ¿ qué mucho que se h a y a  engañado ? Tam-
*■ •• bien y o  lo-estuve hasta ahora:, y  ¿qué- culpa ten­

go y o  de eso ?
Labr. L o  mismo digo - y o . ¿ Quien habia de creer quí- 

esta Costetucion era tan buena y  tan santa ? Asi 
lo fuera ella  con los pobres caseros; pero... ¿cóm o 
ha de ser ? del nial el menos.

Cura. L a  Constitución, R o q u e , no trae tal le y  de ca­
serías.

Labr. N o ! cómo no la  ha de traer?
Cura. N o  trayéndola. Ese fué un decreto que salió des- 

pues conforme á la  le y  que regia' sobre e l-p a rti­
cular antes del año ^785: en este consiguió el 
Sr. Campomanes ese privilegio para Asturias en 
grave daño del derecho de propiedad ; mas las Cor-"'-
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Lahr.

Cura.
Ltübr.
Cura.

Labr.

Cura.

Labr,

Cm  a.

Labr.
Cura.

Labr.

te s , respetando este' derecho sa^rádx), espidieron e l ' 
decreto de colonos, que es un decreto m uy justo. 
¡J u sto , Señor! Es justo que el amo cuand o-se' 
le antoje me d ig a , est-as despachado^ despues que 
me he desvivido en trabajarle la  hacien d a! V aya, 
S e ñ o r, que me espanto de V .
Y  de quien es la hacienda, Roque?
La hacienda es del amo. •
B ien , pues si es del a m o , el amo podrá usar de 
e lla  como a m o , y  sino pu ed e, no lo es.
E l amo ya se vé que es am o; pero yo  también 
seré merecedor de estar en la casería , cuidándo- 
la bien.
Por eso e stá s , y  estarás mientras la  cuides asi. El 
principal interés del Señor., Roque es .mantener al 
casero que trabaja y  paga bien. Si este no lo hace 
i  porqué el am o le  ha de tener en la casería ?
Ya lo -veo-; mas antes de la  Costetiicion le ten -, 
dria por fuerza., con tal que el casero cumpliese; 
y  ahora aunque cunipla-, acabado el arriendo, le 
despide si le dá la gana.
£ s  -verdad que cantes del -decreto no podían los 
amos despedir por capricho a l  colono ’; pero p o - ' 
dian hacerlo -si debia a lg o , ó cultivaba mal las' 
tierras'; y  -sobre todo "podian arruinarle con plei­
tos , com o lo  h izo  D . Facundo con  M anolo del 
R io ; ¿ y  qué hizo este despues que quedó perdido? 
D exó la caseria porque no pod.ía pagar.
Ves ahí lo  que buscaba D . Facundo. Con que quie* 
re decir que antes del decreto arrojaba un am o - 
•malo á su colono á fuerza de arruinarle; y  des­
pues del d e cre to , -aunque puede e c h a rle , á lo  me­
nos no le arruina, y  esta siempre es una venta­
ja . Y  ¿ cuántos conoces tú que hayan despojado á 
stis caseros despues de el decreto de las Cortes? 
p .  Facundo á Pedro- Huerta.

11
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1 2.
Cura.

Lahr.
Cura.

Labr,

"Bscus.
Labr.

Sarb.

Lahr.

Cura.

Escus

Cura.

Ese y a  echara á Manolo antes del decrsto. ¿ Y  
cuando despojó á H uerta?
Despues que vino el R ey.
Pues ahí verás tii que el R ey  no había deroga­
do ese decreto. N o te haces cargo ?- 
Bien lo conozco, E llo  es que por jurar e l R ey  la  
Costetucion 'ni, perdimos ni. ganamos por esa part- 
te ; y  supuesto que V . dice que el tal decre­
to  se dió despues de la  C ostetucion, aunque fue­
ra  m alo para nosotros,.no había motivo para echar­
le  la  culpa á ella.

Por supuesto que no..
P u e s, S eñ o r, es no entenderlo. Y o  creía que esa 
le y  de colonos nunca la -h a b ia  habido en España^ 
antes del d ecreto ; pero y a  veo que la  h u b o , y  
que en todas> partes rigió hasta, ahora: regular es 
que todos seamos iguales..
T odavia sentimos tanto ó mas e l que- las contri­
buciones sean tan p e s a d a s ,.y  que no se repartan 
igualmente.
A y !  eso es cosa terrible! Si la  Costetucion no 
reform a esto,., nunca la  querrán bien. Es verdad' 
que eso será cosa de los cobrones.

. D .  M a rco s, lea V . e l artículo 339 para .q u e vea 
Roque que la  Constitución no tiene, la  culpa de 
esa desigualdad.
V o y  allá^.. ’>Zas contribuciones, se repartirán en­

tre todos los españoles con proporcion á sus facul­
ta d es, sin excepción ni privilegio, a/guro.”
Con que y a  ven Vm ds. que pagando cada uno 
según lo que tenga no hay razón para quejarse; 
y  como solo las Górtes pueden impcner contribu­
ciones , y  las Cortes representan á la  nación que 
ha de p agarlas, nunca es de temer que la mis- 
rna nación se eche mas carga de la  que pueda 
le s is lir , pori^ue seria obrar contra caridad propia^
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Hasta aquí eran los ministros del R e y  los que 
las iniponían , y  ooitaban sin lástim a por la tela 
del prógim o, de que se vestían ellos mismos. Por 
eso hubo tantos robos.'

Sacris. Pues para tales hombres anathema s i t , como di­
ce D. Bruno. ,

Za¿>r. Y a  se v é , á ellos ¿ qué cuidado se les daba que 
se muriese todo el mundo? yo  caliente y
ríase la gente. P e ro , Señor , aunque las contribu­
ciones sean cortas y  arregladas ¿n o  seria mejoc" 
que no las hubiese ?

Cura. Hijos mios ; sin algunas contribuciones "no puede- 
mantenerse ningún re in o : lo  que debe apetecersí?- 
es que sean m oderadas, y  repartidas con propor­
ción. Porque supuesto que ía unión que hacen los, 
habitantes de un reino, es para asegurar la vida* 
y  hacienda de cada u n o, y  sino fuera esta unión, 
arreglada por las le y e s , cualquiera estaría espues* 
to  a l robo- y  á la m uerte; lambíen es preciso que-' 
to d o s, en pago de esta seguridad , contribuyan co a  
lo que puedan á sostener los gastos necesarios pa-- 
ra mantener dicha unión y  o rd en , á que lo de­
bemos todo. D e lo contraiio las leyes y  el gobi-_ 
erno no podiian obrar por falta d e-m ed ios, y-n o - 
pudiendo- obrar el gobierno- y  las le y e s , nos arrui­
naríamos sin recurso unos á otros.- 

Lahr. Y a me hago cargo. Pero á lo- menos bueno seria 
saber si - lo que- pagamos se - emplea ó no en la  
que es debido; porque presumo que de los i c o  
reales que se co b ran , apenas llegan a l Rey- l o , '  
y  esto quiere di¿cir que á rio revuelto, ganancia 
de pescadores.

Cura. Atiende y  verás com o la Constitución previene eso 
mismo. D . M á rco s, al arcículo 3 5 1 ,  ó 52 ha de 
estar esto. '

Esciis. Vam os al S i , - ó  52.... 5 1 ;  X íi eueriia de ¡a is*
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soreria §¡eríeral qui Comprenderá el'.rendimientQ anual 
de todas las contribuciones y  rentas , su inver­
sión , luego que recíba la. aprobación final de ¡as 
C ortes , ss imprimirá , publicará y  circulará á ¡as 
diputaciones de provincia y á los ayuntauüentos."

Labr. H a h á ! eso me gusta. D e ese modo sabremos lo
que pagam os, y  lo que sé hace de e l lo , y  no 
estaremos manteniendo áhí tanto h a za c á n , que vi­
ve  de chuparnos la sangre.

Sacris. Pues y a  vo y viendo yo  que la  -Costituclon es 
cosa grande.

Labr. N o lo creyera  aunque me lo juraran.
Barh. Bien hayan las manos que la h ilaro n ; que á lo

menos tenemos .eatre -ellas^algunas .de por a cá , que 
honran la  '.tierra.

‘Escus. Es preciso confesarlo: es muy' buena cosa : si tra- 
gera algo sobre la educación y-enseñanza pública, 
m e' parece que era obra -sin '.-tacha.

Sacris, Cierto que -en .la parroquia .mucha -íalta .nos ha­
cia una escuela.

Cura. Busque V . ,  D. M arco s, el artículo 3 6 6 , y  verá V . 
como nada olvida .la .Constitución que pueda ser 
útil al :Estado.

‘Escus. E ste es. •» En todos los pueblos de la  Monarquía 
se establecerán escuelas de privieras letra s , en las 
que se enseñará .á los niños á leer ., escribir y  con­
tar  , y  .el catecismo de la Religión católica , que 
comprenderá también una ¿reve  esposicion de las obli­
gaciones civiles'*

Cura. Quiere decir 'que ademas :de esplicar el t:atecismo
lo  que el hom bre debe á D io s , también • ha de 
enseñar lo que se debe á sí y  á los demas hombres.

ía b r .  ¡V álgam e D io s , Señ or, que no hubiese y o  nací-’,
do antes para ■‘aprender todo eso !

Barb. Y  y o , que me 'quedé hecho un asn o; pero al fia
teqgo hijos, y  y ie a e , Dios _á verlos. ,

14
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Ŝa'erTs. t o  que yo^'oí decir'tam bíen-al-'ctrra s q c e l,  (aho­
ra me. acu erd o) fué que la  Gostitucion quitaba a l 
R ey todas las facu ltad es, y  eso no me parece bien, 
salvo semper como dice D . Bruno.

Cura. La Constitución al R e y  nada ie q u ita , porque e l 
R ey  nada tiene por s i ,  sino lo que le dá la na­
ción. Verdad es que no le deja todas las faculta­
des que antes e x erc ia ; mas si le priva de algunas, 
es de aquellas que solo pueden servir para hacer m al, 
dejá-ndüle cuantas quiera para hacer bien. Esto me 
parece que es muy justo.

Todos. Sin duda.
Cura, i  Qué mas puede hacer la Constitución que decía* 

la r  al R ey inviolab le, y  libre de toda responsa­
b ilid ad , com o le declara por el articulo i 6 8 ? E l  
R ey  nunca estuyo tan descansado como ahora; to­
dos le amarán y  le respetarán, y  nadie le pedi­
rá cuentas de nada que haga sea tuerto ó deré-2 
c h o : quien ha de responder de su conducta soa  
los ministros del R ey , que serán castigados siem­
pre que faitea  á lo  que manda la Consiiiucion y  
ías leyes.

Fscus. Bien ] guapamente i
Todos. Mas c l a r o ! . . . . -
Cura. Con que no h ay ninguna razón para decir que e l 

R ey queda degradado ni en un. ápice de la dig­
nidad que le  compete.

Escus. Pues ahora dígame V. ,-7, por-qué se quejan de I3 
Constitución siendo tan buena obispos , clérigos, 
m onges, m ayo razgos, rentistas, curiales & c  ? E s­
to es lo que y o  no entiendo.

Cura. Unos por fa lta  de caiidad con sus semejantes: por 
que no quieren que para alivio de los demas les 
toquen á ellos en el •'•pelo de la ro p a; como sino 
fuese justo que los obispos, cab ild o s, monasterios 
y  demas cuerpos eclesiásticos, que üisfruiaii íc í í-

f¡
Ayuntamiento de Madrid



tas abundanc.íst'.nas, sufran con arreglo á ellas el 
graváinen de las contribuciones, y  que delante de 
la  ley  -sean iguales á los demás ciudadanos. Los 
curas y  clérigos sueltos se quejan sin saber por 
•qué; pues justa;nente es á ellos á quienes mas úi~ 
vorece el si-stema de la  Consiitucion. A  todo cura 
incongruo se señalará -la renta correspondiente á 
sus fatigas y  á su dignidad, -y á  todo sacerdote 
aventurero se le dará un destino y  situado fijo, 
mas ó menos según sea mas ó menos -su virtud y  
conocimientos. ¡ Cuantas gracias no debian estos 
dar á Dios por verse premiados con proporcion i  
•sus m éritos! Sin embargo ^apesar de estas venta­
jas , que nunca soñaron , hay alg^uios tan faltos de 
reflexión ó de lu ce s, que todavia suspiran por el 
desorden de antaño.; co$a;para mí la  mas incon­
cebible del mundo.

'Escus, Pero no todos son asi.
Cura. Es verdad que no. Entre los eclesiásticos y  caba­

lleros hubo y  'h ay  muchos que hacen honor á sus 
;elases por la  imparcialidad y  ‘Sabiduria de sus opi­
niones ; pero por desgracia éstos son los menos.

!Escus. Y  los caballeros ¿ porqué no -son constitucionales?
.Cura. Los caballeros tam poco están bien con esta nove­

d a d , porque-les -priva de algunos privilegios que 
disfrutaban, y  de que carecíam.os los demas. Les 
parece que el estar sujetos á las leyes ni mas ni 
menos que cualquier .Pedro Fernandez , es humi­
lla r lo s  dem asiado, y  en esto no piensan bien ; por 
.ijue si las leyes divinas nos comprenden á todos 
igualm ente ¿qué razón h ay para que las huma- 

-fias hagan excepciones ? >Por lo demas ellos siem­
pre serán caballero s: es d e c ir , siempre merecerán 
-una consideración conforme á las rentas que dis~ 
-fruten , y  serán tan superiores á  nosotros, como 
lo  £s la  riqueza á  la  medianía ó i  la  miseria. N o
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tienen pues los señores motivo justo de queja con­
tra la  Consthucion.

-Lahr. Todo lo quieren para sí. Dámelo r ico , ^  dárteh^ 
he ambicioso.

Cura. Los curiales y  rentistas.... y á  se v é , les parece 
^ u e  han de tener menos ocasion de hacer dinero; 
:-pero debían hacerse cargo de que la C<^nsiÍtucion 
-Ho les cierra para eso mas que los caminos pro- 
-hibidos-, dejándoles francos los de una ganancia 
'lícita y -moderada. Si estiman su honor y  su alm a 
•deben dar mil gracias á -la Constitución por este 
beneficio,

'Eftus. lios rentistas temen verse -desempleados,, porque 
dicen que -todo tráfico se pone Ubre.

Lahr, E s verdad e s o ? ..- .
Cura. Será v e rd a d ; pero ese beneficio tan grande -para los 

p o bres, -no dejará -á -los empleados por puertas. Se 
les dará otro destino igual ó mayor., ó cuando no, 
su retiro seguro j  qué mas pueden apetecer ?

Labr. Señor, esa Costetucion es-im.posible que no sea obra 
de Dios.

Cura. A sí lo  e n tie n d o -yo , amigo mió-, y  todos los hom­
bres que conocen la caridad cristiana , y el amoc 
desinteresado de la  Patria. La Constitución €s una 
•fiel balatíza donde se .pesan los derechos y  obli­
gaciones de iodos-, según -el .puesto que ocupan 
ên la  gran fam ilia -española. -í Qué diferencia d el 

desarreglo an terior, a l órden que elia  establece! 
Antes ninguno estaba seguro de llegar al dia et» 
su c a m a , porque un -enemigo cualquiera le podía 
arrastrar á un calabozo por medio de una calum ­
nia ; a h o ra , por -el artículo 387 de la  Constitución, 
ningmi e-spaml podrá ser preso -sin que preceda in­
formación sumaria del hecho. Antes se tenia á ua 
•inocente meses enteros en una c á rc e l, aunque die­
se fiadores abonados á tiempo oportuno 4 ahora.
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por el artículo 2 9 6 , en cualquier estado de In cau­
sa que aparezca que no puede ¡¡^^fouene al preso 
pena c o r p o r a l s e  ■ ¡e pondrá en libertad dando 
anza. íiasta  ahora las cárceles fueron mas para 
atormentar á los presos que para asegurarlos: tal 
era la obscuridad y  hediondez de esas zahúrdas; 
de hoy en adelante (artícu lo  297 ) se dispondrán 
Jas cárceles de mavera que sirvan para asegurar, 

y  no para molestar á los presos. Antes ¿cuanto 
riempo solía estar preso un in fe liz , sin saber el 
m otivo de su prisión? pues ahora (a rtícu lo  300) 
dentro de las 24 horas se manifestará a l p ’a ta -  
do como reo la cansa de su prisión , el nombre 
de su acusador, si le hubiere. Los apremios y con­
fiscación de b ienes, que dieron al traste con tan­
tos in felices, engordando una multitud de ejecu­
tores de justicia , y á  no se impondrán mas de aquí 
adelante , porqué los prohíben los artículos 303 
y  304 de la  Constitución. Antes los delitos y  cas­
tigos del padre , infamaban también á sus hijos 
inocentes; a h o ra , por e l artículo 305 , no pasará 
Ja infamia del que haya cometido el crim en. Antes 
los ministros de justicia atropellaban el sagrado 
de una casa de grado ó  por fu e rza , ta l vez por 
una leve sospecha; ah o ra , el artículo 306 previe­
ne que no se allane casa alguna sino cuando la 
le y  lo" determine para el buen orden y  seguridad 
del Estado. Por último los tribunales y  jueces has­
ta  ahora fueron árb itros, digámoslo a s í , de la suer­
te  de los hom bres, juzgando y  sentenciaijdo como 
m ejor les p a re cía , porque nadie les pedía cuenta 
de su co n d u cta; mas ahora tendrán que respon­
der de ella  á los tribunales superiores, en cum ­
plimiento de los artículos 254 y  299 que les im ­
pone esta justísim a responsabilidad. Y  ¿que cosa 
mas sabia y  mas benéfica que la  conciliacien que
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prescriben los a r t í c u l o s y  84 
’’*-■ 'en toda diferencia de ''p^ ^ ^^ 'esuíiar lío plei­

to ?  ¿Cuantos gastos, dés‘a§óíi^s‘,^ ,.destapias no 
evita á las familias este saíiiaá|>le  ̂ medió í Los cu­
riales le desacreditan comunmenté coQ razo¿es fal­
sas y  descabelladas; pero .la  verdadera razón es 
el taparles la mina de ios pleitos de donde ellos 
sacan su plata y  su oro. Hijos irnos, cuanto oi­
gáis á  estos y  o tro s ‘ tales coiitra la Constitución» 
tenedlo por falso., y  n o 'o s  dejeis engañar. E lla  es 
obra de D io s , R oque, com o tú has dicho';, y  lo 
que debemos pedirle es que no perm ita -se nos 
quite un bien tan g ran d e, y a  que por su 'bondad 
le hemos podido alcanzar.

Za^r. Pero venga a c á , seiíor, ¿ h a y  todavía peligro de 
que nos quiten esta Costetucion tan santa y  tan 
Buena ? ¿ Quien nos la había de quitar ?

Cufa. Q u itarla , R o q u e, toca y a  en imposible.; pero to­
davía los en;;migos de ella  nos pued.en hacer mu­
cho mal.

Sar^. Y  entonces ¿ de quien • pende e l librarnos de ese 
mal ?

Cura. De los ayuntamientos que se fo rm e ii, y-d e las Có'rfes 
que se juntarán lu e g o i si estos cuerpos salen bue­
nos todo irá b ien ; sino....

Sacris. ¿ Y  en quien consiste que salgan buenos?
■Cura. En -vosotros: en las elecciones de parroquia que 

irán á hacerse luego.
Todos. Porqué ?
Cura. Porque así como de los buenos cimientos' pende 

la seguridad de una c a s a , a&í también de las bue- 
jias elecciones parroquiales' pende absolutara'ente el 
.que sean buenos los ayuntam ientos, que tienen á 
su cargo e l buen gobierno de los pueblos, y  las 
C o rtes, que son las que cuidan de la felicidad dé 
toda la nación. Si’-'quercis - tener, un buen • ayunta­
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miento constitucional que promueva, el bien-estar 
de todo ,e\ co n cejo , es indispensable que nombréis 
electores, afectos á la  Constitución, ó que. nunca 
hayan  dad,o pruebas de ser opuestos á e lla ;  de lo 
contrario tendreis un mal a y u n t a m ie n t o y  sufri­
réis m il atrasos en la seguridad de vuestras per­
sonas y. b i e n e s e n  la administración é inversión 
de los. propios y  arbitrios: en los. repartimientos- 
y  recaudación. de. la'S-contribuciones.: en las escue­
las de primeras l e t r a s e n .  el reparo de caminos, 
ca lza d a s, puentes, montes, y  plantíos del común; 
y  sobre, todo no veyeis adelantada la  agricultura,, 
la , industria, y  e í c o m e ic io , como debía esperarse 
con un ayuntamiento apasionado á  la Constitución, 
pue.s tod as, estas facultades se Ies conceden, por ella 
á estos -cuerpos, territoriales. Pero citando la  des­
gracia y  la. intriga hiciesen que e l ayuntamiento- 
« a liese-m alo , todavja se. puede, remediar el daño, 
nombrando buenos, electores de, parroquia gara loa 
diputados de Cortes.

Z^abr, Y  ¿ para qué vienen á. ser esos otros electores dft 
parroquia ?

Cura. Para reunirse luego en el p u eb lo , cabeza de par-, 
tido , y  nombrar los. electores que han de ir á la 
capital de la provincia, para, elegir los diputados 
de. Cortes. Esüds-diputados, nombrados en todo el 
reino de un mismo m odo,..se han, de juntar des-,- 
pues en iVIadrid , y  hacer alli las veces de toda 
la  nación, en virtud de lo.s poderes, que, ésta le» 
■concede-, para- proporcionarle to d o s, los medios de 
ser dichosa. Vean vinds. cuanto, importa para que 
estas C o rte s, ó junta nacional sea buena, el que 
lo  sean los electores parroquiales,, y, cuanto mal. 
pueden hacernos si. son, malos.

Fscus. M ucho.
S arb. H a y  mas- que nombrarlos buenos ?
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Labr. Falta que e l señor cura d o s  . diga qi^e hombres co a- 
vienen y su boca será medida. • ^

Sacris. Y a  se vé., ¿ Que sabemos nosotro^^q^^s s^n bue^„ 
nos ó m alos? ,.;iíj ■

Cura. En las p a rr o q u ia s  q u e  com o esta ,..tiepe^ '200 v e - . 
e in o s h a .y  que nombrar un elector ; pero á este 
le . nombran 11 compromisarios elegidos á plurali­
dad ó m ayoría de votos- por toda la  parroquia. 
E n escoger estos compromisarios esta ia_ dificultad,- 
porque siendo estos-afectos á la Constitución, ^  
elector que ellos nombren precisamente lo  ha de 
ser también. Y b  creo que vmds. serán nombrados 
compromisados  ̂ y  con-vm ds. deberán serlo Juaij 
y  Pedro de F u en te, Antón y  Blas de P ra d a , Lo»- 
renzo P rieto ,,  D . Evaristo el abogado y el tenien* 
te capitan Salceda que todos son hombres m u y  
honrados y  amigos de la Constitución; Y o  haré poc 
que ellos salgan nombrados sin q u e  pareíxa  q u a ' 
por esto sigo lo que desapruebo e n  los contravfos; pí'.r 
q-.ue hay la gvan diferencin de que ellos iiitrigari^ 
por su bien propio ; y  y o  ló  haré por el bien de.: 
la nación entera. Si ellos,obraran-de b u e n a fc , na.«.

‘  da de esto seria pieciso. _ , .
Xí7¿r., Y  si nos nombra la ., parroquia comisarios ¿ á quiea: 

haiem os elector"?
Cura. Sr os nombra compromisarios.... veremos;
Barb. A -D .. E ítcvan.?
Cura. D . . Estevaii es un simplista , .y de consiguiente po­

co afecto á estas novedades.
Eseus. A  D. Pascual ? '
C ura.. Es un moraliston todo empapado en- L á rra g a , y  

no puede ser constitucional..
Barb. A  D . Sancha?'
Cura. D . Sancho pierde u n  regim iento-perpetuo y  otras 

rega lía s, y  por iHias que aparenta.resi¿uacioHj n« 
le  fio.

^1
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2'fKjxnOf' 3r V , ¡  I.;..:- .. r,
Sacris. A h í ei?tá D .'.B ru n o, que es un'. pozo,,íle-cencía! ' 
pWííiá rE^-feiSgiaj-teóiQgo.,; raas .los teólog^os no 'soii cyns^ 

utucionaics., allá por .riísoaes que .ellos dáa , y  yo' 
/-•'V .caofm n55í9r,.dñ., .. " ‘ '
ji'setis.i AísrIí el .̂gjDog-ado 13. Deo.gracias. 
Cnr¿?:^)'Es::Uü:.abogado añejo que tiene malísima idea de 

. ' las-Có'Etes ,. y  hombres .tales-no convienen.
Bar¿7. .Pues e l escribano ..convendrá m enos, por ser escri- 

bano.
Cura. Cierto que nd .es grandísim a, recoirvendacion, aun­

que D. Santos es bastante r-acionaL;‘ mas por sí ó 
por no dejarle.

Lahr. Pues no veo yo-quien  pueda ser sino V .
.Cura, ¿ A  los 8 i años? ¡Buen .pensamiento! Ademas que 

los Sacerdotes., R oque, no debemos nunca distraer­
nos dei alto ministerio de que estamos encargados: 
Jiarto penemos que hacer si hemos de desempeñar­
le  como es debido. ,¿Porqué habernos nosotros de 
iTiezclarnos -,en asuntos políticos y  civiles ?_Nos ha­
c e  muy poco favor el-que nos elige para e so , y  

-nosotros nos separamos mucho d e l camino que nos 
m arcó Jesucristo tom ando, y  aun mas .preieiidien- 

3 <,do cargos y  .comisiones de república, que no soa 
^propios de nuestro carácter. -Y si alguno hay entre 
.nosotros que deba admitir tales encargos., han de 
•ser hombres m uy llenos y  m uy probados.com o un 
M arina por exemplo , canónigo de San Isidro., y  
algunos otros qiie se hallen de igual temple. L o  de­
mas , R oque, es sacarnos del camino carretero , y 

•meternos en sendas desconocidas, -en que por efec- 
,to de nuestros principios, podemos hacer mucho 
m al aun sin pensarlo. N a d a , n a d a ; no hay que 

-soñar en el cura.., sino para instruiros en la Igle- 
-sia , y  sentado junto di fuego como ahora. Ésta 
',es su obligación; Lo que yo observo es que na­
die se acordó de D, Jacin to , y  en verdad'qlie es un
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cabf^llerito de bellas id e a s, buena conducta y; Bas­
tante instrucción.

SarK  A h ! D. JacJniin ! es verdad,... nouibrarémoslé..
Cura. Por lo  dicho no me disgustaria; raas veo en é l 

poca firmeza de ca rá cte r , y  para raí en estas cir­
cunstancias lo mismo viene á ser un elector que
no sostenga con alma sus b u e n a s - id e a s q u e  un 
elector malo.

Escus. Pues no queda de quien ech^r raanov
Cura. Si queda tal. A quí lo  que necesitamos'.son hom­

bres de honradez, de buenas costum bres, am' ân- 
tes de la constitución y  de espíritu firme para sos  ̂
tener la justa causa. Dp estos hombres no faltahj 
y  de estos es preciso elegir sean ricos ó pobres,, 
eclesiásticos ó labradores , artesanos ó abogados, 
doctores-ó m ilitares, que la  fortuna ni la  condi­
ción nada nos importa.

Lahr. A h , señ or! y  cóm o quiere V . que siendo y o  co­
misario no nombre por elector á mi amo D. San­
c h o ?  Sino le doy e l voto  cuéntem e V . fuera de 
la  caseria.

Cara, Se guardaría él m uy bien de hacerloi Si él te co­
hechase ó ,  sobornase para que le dieses tu voto, 
ó por no .dármelo quisiese despojarte , la  Cons­
titución dice que seria privado de voz activa y  
pasiva; y„so b re  eso ya  se harán sus preguntas jr*

• prevenciones en' la  junta parroquial con a rre g ló 'á ' 
la  misma Constitución.

L.abr. Pero señ or, mejor seria que y o  no v o ta se : de ese 
modo no me ponía mal con é l ; y  V . bien sabe que 
quien quita la ocosion quita el f.fcado.

Cma. Cóm o' que no votar? ¿estás en t í?  Ves ahí el m o­
do de echarlo todo á perder. Si cada uno dice lo 
m ism o, y  cuenta con que su votb no es mas que 
u n o , y  que es igual aprovecharlo ó perderlo ¿q u é' 
te parece que resukará ? qué todos se peiderán por
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precisión, y  por eso -nos perderemos nosotros. A i 
contrario. Cada uno debe hacerse cargo de que su 
voto es igual e'ti'vdíor -til de un marqués ó con­
d e ,  y  que en tales-funciones no hay ninguno ma­
y o r  que otro: que un voto bien dado y -o tro  y  
ctro  van haciendo él tota-1 de -votos buenos que se 
necesitan; y  e l que se -atreva á intentai' otra cosa, 
será rigurosamente castigado. F irm eza, señores, fir- 
in e z a : .todos somos ciudadanos: todos tenemos un 
iniSmo derecho:: es .preciso aprovecharlo., sino que­
remos .perecer.

■Lahr. 'Pues'Señor^ no habiendo q u e - te m e r ,y  amparán­
donos por ese lado '.la Gostetucion,, <contar 'Conmi- 
go que seguro soy.

Sacris. Y  .el sacristan diee amen.
iCura. Es preciso prevenirse contra las arterías de los que 

á costa de embustes y dinero-tr-aten de enredar' las 
elecciones para hacer unas Cortes á-su modo. Pam 
ir á ellas igual derecho tiene el labrador y  artesano 
que el obispo y  e l  marqués.: lo que hace 'falta , vuel­
vo  á decir , son virtudes y  sabiduría., y  en cual­
quiera que estas prendas -se-eacuentren , tenemos ua 
buen e le cto r, -ó un buen diputado de C órtes.L os que 
busquen otra casta de gen tes, son-enemigos declara- 
rados del bien .común.

'Sarh. O iga V .?  pues y o  sé que Colasa la'tabernera tiene 
encargo de D. Pascual y  ,de D . Bruno para reservar 
una carga del mejor vino allá para cuando-se ha­
gan las elecciones de parroquia, y  apuesto yo  á que 
€s para convidar á los vecinos.

'iSaeris, Y  yo  sé que D. Estevan dió g duros á ese dia­
blejo de Manolo á -fin de que lleve la  vo z  en la 
junta parroquial-: para t^ue V . vea.

JCflír. S erá , será; porque D . Sancho también me.... Per» 
mas vale c a lla r , que a l fia ¡oque se suelta no ss r-e-

* 4
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Escus. V a m o s, vam o s, eso es murmurar.
Cura, Qué murmurar ni que niño m uerto? Esos son es’- 

crupuiillos del P, Gargajo. E n cosas de tal iui- 
portancia , D . M á rco s, seria un delito enorme e l 
callar. Se deben descubrir en cargo de concien­
cia las inicuas marañas de esos hombres que as­
piran á perder la patria. Pero ¡m iserables! ¿qué 
conseguirian con form ar uras cortes á su gusto? 
envolvem os en uiia guerra sangrienta eu que ellos 
perecerían los prim eros, ó hacer que sus diputa­
dos , apenas soltasen una palabra contra el gobier­
no constitucional, fuesen sacrificados a l justo fu­
ror del pueblo de M adrid. ¿ Como se Ies figura 
que la  E spaña, que ha tenido que esforzarse tan­
to para_ romper sus caden as, habia de consentid 
que el Ínteres de un partido opuesto al bien -ge- 
neral , volviese nuevaniente á hacerla desgraciada? 
N o , D . M arcos. E llos pueden faltar á D io s , a l 
R e y , á la patria y  á sí mismos intrigando y  re­
volviendo para enviar á  Cortes ó ya  de esos san­
turrones ignorantes que suelen creer eu brujas y  du­
endes, y  bautizar de herege á todo autor que no 
entienden; ó y a  sugetos h áb iles, pero vendidos a l 
-ínteres del cuerpo á que pertenecen, y  que son 
por lo  tanto m il veces mas perjudiciales á la bue­
na causa que los otros, com o nos lo  acreditó la  
esperiencia en las Cortes extraordinarias y ordina­
rias : rep ito , que pueden manejar para que salgaa 
diputados de esta ca lañ a; mas y o , D . M arcos, no 
les arriendo en- tai caso la  ganancia. Se lo  ase- 
guro á V . á fé de hombre de bien.

Barh. C a !  y  habíamos de consentir nosotros que cua­
tro comedores para engordar á costa nuestra vi­
niesen á quitarnos una Costitucion que tanto nos 
favorece? Primero me pelarían á mí las barbas."'

Labr. Otro tanto digo yo.

2^

Ayuntamiento de Madrid



Sacris. Y  y o  amen, amen dico vohis , como dice el teólogü: 
Escus. Pues yo  , señor, ya  estoy como una cera : lo con­

fieso ; y  para que no suceda cosa m ala por mi 
p a rte , estoy pronto á seguir los consejos de V . 
cuando se trate de elecciones, com o de un pas­
tor celoso que solo busca la  gloria de la Religión 
y  de la  patria.

Cura. En efecto , .  estoy muy lejos de otro pensamiento. 
Y o  doy á vmds. muchas gracias por su docilidad 
á  la  ra zó n ; y  lleno de la  confianza de que ha­
remos una cosa buena, me retiro á descansar, por 
que mi e d a d , am igos, y a  no sufre estas des­
h o ra s.. . .  Son las I I : hasta mañana. Dios nos dé 
buenas noches y  buenas Cortes.

Barh. A m e n , señor, duerma sin susto; y  ánim o, que 
aquí está Antón.

Labr, Y  R o q u e, señor, que y a  quiere la  Costetuciorx 
punto meños que á su m u ger.. . .  E l refrán de 
dime con quien andas, y  te diré quien eres viene 
aquí pintiparado.

Escus. Tam poco y o  me conozco á m í mismo. V a y a , v a ­
ya  1 ¿ quien lo diria ? En fin la  verdad en todas 
partes v e n c e . . . .  A m ig o s, santas noches. M e voy 
á dormir que mañana h ay que madrugar.

Saeris. E t ego queque, como dice sieínpre D. Bruno. 
Estas otras noches no dormía yo  un sueño pen­
sando en que la Religión espiraba; pero hoy si 
Dios quiere tengo de roncar en fo rm a , como que 
y a  la  veo fuera de todo peligro. Aleluya \

N O T A . E ste  diálogo no es una invención del editor, 
L e  fu é  remitido ta l como se publica -por el escusador D . 
M a rcos , ba p  la protesta  de haber pasado poco mas ó 
tnenos de la misma manera. E l  objeto de este buen sacer­
dote en hacer que se imprimiese, le manifiesta la carta de re- 
tt\isicn, que des pues de impreso el diálogo^ ha resuelto el edi­
tor  agregarle^ para que sirva de apéndice á la obra. D ice aíU
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Carta del escusaíor "D* M árcos a l éditof.
47

M u y señor mío : com o amigos que somos mucho 
tiempo h a ,  le remito esa conversación que hemos te­
nido con nuestro virtuoso cura una de estas noches, ase­
gurándole que es casi casi a l pie de la letra com o pa­
so. Deseando y o  darla á leer á algunos amigos tan c ie ­
gos com o estaba y o  entonces, pedile á mi .cura por fa­
vor que me la escribiese, y  lo hizo. ¡Si viera V . cuan­
tos he convertido en solo dos noches que la le í !  Ello- 
es que por la tal conversación tenemos hoy toda la 
parroquia constitucional. Se publicó y  juró la  Constitu­
ción con mucha alegría : se nombró un ayuntamiento de 
lo  m ejor; y los electores parroquiales saldrán poco mas 
ó menos. Viendo y o  estos triunfos pregunté a l cura si 
le enviarla á V . el papel para que le hiciese imprimir, 
y  é l , que es tan bueno, me lo  perm itió; pero con la . 
condicion de que V . le corregiría , y  mudaría los nom­
bres de los que hablamos en él. Todo se lo o fre c í; y  
se lo encargo á V . para que me dé este gusto; aunque 
en cuanto á corregirle me parece que no será menester, 
pues así desaliñado com o vá me gusta m a s, y  se en­
tiende mejor. Ahora vo y á contarle tres lances que pa­
saron de resultas del tal papel. Leyéronle dos curas de 
la  redonda, y  pasmados de lo que en él se d e c ia , vi­
nieron á. preguntar a l mió si era así ni mas ni menos 
la  Constitución. E l cura les protestó que s í , y  les hizo 
ver sobre esto la  misma Constitución. Em pezaron á  ha­
cerse c ru c e s , y  corridos de haber vivido en tal igno­
rancia hasta entonces, prometieron desengañar á sus fe­
ligreses leyéndoles el diálogo dos veces á la semana. A sí 
lo  hacen , y  va produciendo m uy buen efecto. ¡ Cuantos 
sacerdotes están en igual caso ! Pero al fin son. hombres 
de ra zó n , y  se iráa convenciendo poco á poco. E l se­
gundo lance fué que un m ozo de la parroquia perdió el 
respeto á D . Sancho C . , fundado en que el cura había
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dicho que ahora todos éramos iguales. AcudieroTi al cu­
ra para desengañarse; y  ésie preguntó a l mozo. >jHíj'o 
mió,, ¿ eres tú tan viejo como D. Sancho N o señor.::^ 
¿E res tan r ic o ? ~ N o  señor. — jE studiante lo que él?—  
N o señor. — Pües vé ahí como no sois iguales.— Luego 
¿porqué nos dijo V . que la Costetucion . . . .  — Lo que yo 
dije f u é , que la Constitución declaraba iguales á todos 
para poder arribar á cualquier empleo p ú b lico , no lo 
desmereciendo por acciones ó calidades reprobadas por 
la  ley  : para poder votar y  ser votad os: para poder dis­
tinguirse en cualquier ra m o , gozando los derechos de 
ciudadano. D ije que todos eran iguales para alcanzar pre­
mios ó sufrir castigos, según fuesen buenas ó malas las 
o b ra s ; que es lo mismo que decir que las leyes prote- 
tegerán á todos 'igualm ente , y  que igualmente serán apli­
cadas al alto que al bajo , al grande que a l pequeño, sin 
escepcion ni privilegio a lg u n o ; pero no dije y o  que la 
Constitución hiciese el pobre igual al rico , el mozo a l 
v ie jo , el necio a l sab io , e l m alo al bueno, porque e s­
to  seria decir un d isparate; pues m al podía hacer la  
Constitución lo  que Dios no hizo. Pero aun cuando fue­
ra  posible que esa igualdad lo  abrazase to d o , nunca se­
ria lícito  que por ella  un hombre perdiese el respeto á 
o tr o , como tú á D . San ch o , pues la  misma Constitu­
ción nos impone el deber de ser justos y  benéficos; 7  
no .parece que cum ple este deber e l que insulta á sus 
semejantes. Bajó el rapaz la cabeza : pidió perdón á 
D . S an ch o , y  marchóse no poco avergonzado. Advirtió 
D . Sancho a l cura que no habia hecho mención de su 
nobleza tan antigua para confundir al o tro ; mas el jcura 
le  con testó , que sí quería ser sinceram ente constitucio­
nal , com o d e c ia , se acomodase á los principios de la 
Constituciori y  del buea sentido, que aunque no d e s a - . 
tetidian la nobleza heredada, mientras no se desm entía 
con las ob ras, con todo eso concedían un lustre m a ­
cho . m ayor á la  que cada uao adquiría por sus p ro p ia s .

-28 .
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virtudes: que esta era la vérdadefa"'nobleza, al paso que 
la  heredada tenía mas de fantástica que de lea l. Bajó 
tarabien D . Sencho las orejas, y  echó á c o rre r, confe­
sando que el cura tenía' sobrada razón. E l tercer lance 
fué con el teólogo D . B runo, que no pudiendo ya mor­
der la Constitución por o tio  - la d o , metió en la" cabeza 
á dos mozos del pueblo que e l no poder prender á  
nadie sin hacer ames información sumaria del hecho, co­
mo decía la  Constitución , era dar alas á los ladrones 
y  asesinos para que se car. sgasen cada vez mas á sus 
maldades sin recelo, d e l'ju s to  castigo. Que por lo mi.smo 
no creyesen lo que el cura les decia , pues la  Constitu­
ción , entre aquella falra blandura, encerraba mucho ve­
neno & c . & c . Los mozos afligiéronse: llegó  e l cura por 
casualidad : supo lo que pasaba , y satisfizo de este mo.- 
do : »  D . Bruno , hijos m ios, no se hizo cargo del ar­
tículo  que c i t a , y  por eso no le esplicó bie/i. H acer in­
formación sumaria de un h e ch o , es averiguar si hay tal 
h e c h o , ó no le hay. Mientras no se sepa si el delito 
se com etió ¿ porqué se ha de prender á nadie ? Mas ave­
riguado que realmente le h a y ,  y a  se puede prender a l 
que se.supone delincuente, .sin espetar á probar si lo.es 
en efecto , porque eso se ha de hacer estando y a  en hi 
prisión. Para ponerle en ella  basta saber que h ay deli­
to , y  tener indicios legales de que aquel le com etió:' 
esto es lo que dice la Constitución , lo que decian y a  
nuestras antiguas le y e s , y  lo que se practicó siempre ea  
todas ias partes' del mundo. E l decir otra cosa es le ­
vantar por ign o ra p cia ’ó -m a lic ia  um testimonio falsísimo 
a l artículo 2 0 7 , “y  es en una palabra no saber lo oue 
se dice. Buino encogió los hom bros, se disculpó con
su ign orancia, y  tomó el tolle al son de los gritos de 
í'iva la Constitución y  viva nuestro cura con que le hicie­
ron el compás los dos m ocitos aquellos.

V ea V . a q u í, amigo mió., lo que es tener un cura 
bueno. Y  ¿qué m al no hubiera hecho si hubiese tom a­
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do e l rumbo opuesto ? L a  fortuna quiso que fuese tan 
virtuoso y  tan fran co , tan desinteresado y  a l mismo tiempo 
tan instruido. E l en verdad -nos hizo constitucionales, y  
nos haría todo lo que quisiese; mas yo  estoy m uy le ­
jos de arrepentirme. No se descuide en publicar el pa-i 
p e í ,  para que vaya  haciendo por otras partes los bue­
nos efectos que hizo por a q u í, y  cubriendo de vergü­
enza á todos los que se empernen en dar coces contra 
e l aguijón, oponiéndose á la voluntad de Dios de la na­
ción y del rey. De esta suya y  abril xo de 1820. B. L . M. 
de V . su apasionado-zrMárcos A . de C .

P. D. H ace dos domingos que el cura em pezó á es- 
plicar la  Constitución al o fertorio 'd e  la  m isa, y  es tan­
ta la gente que concurre que no se cabe en la iglesia. 
Los niños y á  saben de memoria varios artícu lo s , y  los 
andan cantando por las calles, j Qué bello  anuncio para 
lo  su cesivo ....!

3 0

N O T A . Por haberse aumentado el coste de la impre­
sión con la adicción del .apéndice, fu é  preciso subir 
á  4 reales el precio de .esta ^brita^ no obstante lo indi- 
fado en el suplemento a l  Conciliador de 26 de abril.

LAUS DEO.
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